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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

20819 ACUERDO de 8 de noviembre de 2000, del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial, por el que se anun-
cia concurso de méritos para la provisión de un puesto
de trabajo en los Órganos Técnicos del Consejo, con
destino en Madrid entre Jueces, Magistrados, Secreta-
rios de la Administración de Justicia, Abogados del
Estado, miembros de la Carrera Fiscal y Funcionarios
de las Administraciones Públicas del grupo A.

Vacante en el Consejo General del Poder Judicial una plaza
de Letrado dotada presupuestariamente, cuya provisión se estima
conveniente en atención a las necesidades del Gabinete Técnico,
el Pleno del Consejo en su reunión del día de la fecha, ha acordado
convocar un concurso de méritos para la provisión del puesto
de trabajo que se describe en el anexo I, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 146.1 de la ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, y en los artículos 133 y concordantes del Reglamento
de Organización y funcionamiento del Consejo General del Poder
Judicial, aprobado por Acuerdo de 22 de abril de 1986 («Boletín
Oficial del Estado» número 107, de 5 de mayo). El concurso se
regirá por las siguientes

NORMAS

Primera.—Podrán tomar parte en el mismo los Jueces, Magis-
trados, Secretarios de la Administración de Justicia, Abogados
del Estado, miembros de la Carrera Fiscal y funcionarios de las
Administraciones Públicas del grupo A, a que se refiere el artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, cualquiera que sea su
situación administrativa, excepto los suspensos en firme mientras
dure la suspensión.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en el concurso deberán
elevar su solicitud al excelentísimo señor Presidente del Consejo
General del Poder Judicial (calle Marqués de la Ensenada, núme-
ro 8, 28071 Madrid), debiendo presentarse en el Registro General
del propio Consejo o en los registros y oficinas a que se refiere
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dentro de los veinte días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Tercera.—Con la solicitud se acompañará un currículum vitae,
en el que se hará constar los méritos y circunstancias personales
que se estimen oportunos y, en especial, los que se refieran a
destinos servidos, títulos académicos, publicaciones, idiomas y
experiencia que se posea en las especificaciones que se reseñan
en el anexo I, acompañando los documentos justificativos corres-
pondientes.

Cuarta.—Los candidatos podrán ser requeridos para que jus-
tifiquen los datos, circunstancias y méritos a que se refiere la
norma anterior. Cualesquiera de entre ellos podrán, asimismo,
ser citados para una entrevista personal.

Quinta.—A la vista de las instancias y documentación presen-
tada, el Consejo, apreciando conjuntamente los méritos alegados,
efectuará el nombramiento. Con arreglo a lo previsto en el artícu-
lo 133 del Reglamento de Organización y funcionamiento del Con-

sejo, el Pleno designará al que resulte seleccionado para cubrir
el puesto convocado. Si el Pleno entendiera que los solicitantes
no reúnen las condiciones de idoneidad o aptitud precisas para
el cargo podrá declarar la convocatoria desierta.

Sexta.—El concursante al que se adjudique el puesto convocado
quedará en la situación de servicios especiales, prevista en los
artículos 146.3 y 352.b), en su caso, de la ley orgánica 6/1985,
de 1 de julio, prestará sus funciones durante el plazo de dos años
prorrogables por períodos anuales a que se refiere el artículo 146.1
de la citada norma y estará sometido al Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento del Consejo.

Los concursantes no nombrados dispondrán de un plazo de
seis meses para retirar la documentación aportada, acreditativa
de los méritos alegados, procediéndose a su destrucción en caso
de no efectuarlo.

Madrid, 8 de noviembre de 2000.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

ANEXO I

Denominación del puesto: Jefe de Sección de Relaciones Inter-
nacionales del Gabinete Técnico.

Localización: Madrid.
Nivel de Destino: 30. Complemento específico: 5.625.072

pesetas anuales.
Adscripción: Jueces, Magistrados, Secretarios de la Adminis-

tración de Justicia, Abogados del Estado, miembros de la Carrera
Fiscal y Funcionarios de las Administraciones Públicas del grupo
A.

Especificaciones: Amplios conocimientos de Derecho español
y comparado, buen conocimiento de idiomas inglés y francés.

20820 ACUERDO de 14 de noviembre de 2000, de la Comi-
sión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, por el que se anuncia, para su cobertura, una
plaza de Magistrado de la Sala Segunda del Tribunal
Supremo, entre miembros de la Carrera Judicial con
categoría de Magistrado.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 343 y 344.b)
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y artículos 189 y siguiente del Reglamento 1/1995, de 7 de junio,
de la Carrera Judicial, la Comisión Permanente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, en su reunión del día 14 de noviembre
de 2000, ha acordado anunciar, para su cobertura, una plaza
de Magistrado de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, entre
miembros de la Carrera Judicial con categoría de Magistrado, que
reúnan los requisitos legales, por jubilación de don Gregorio García
Ancos.

Los Magistrados interesados presentarán sus solicitudes en el
Registro General del Consejo General del Poder Judicial, Marqués
de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en la forma esta-
blecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días natu-
rales siguientes a la publicación de este Acuerdo en el «Boletín
Oficial del Estado». Las solicitudes se dirigirán al Presidente del
Consejo General del Poder Judicial.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos,
deberán presentarse en sobre abierto, para que el funcionario



40124 Viernes 17 noviembre 2000 BOE núm. 276

correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes
de certificarlas.

A la solicitud se podrá acompañar relación circunstanciada de
méritos, publicaciones, títulos académicos o profesionales y cuan-
tos otros datos estimen de interés relativo a su actividad profe-
sional.

El presente Acuerdo se dicta por delegación del Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial, adoptado en su reunión de
29 de octubre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de
noviembre).

Madrid, 14 de noviembre de 2000.—El Presidente de Consejo
General del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES
20821 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2000, de la Agencia

Española de Cooperación Internacional, por la que
se aprueban las bases de la convocatoria para la pro-
visión de la plaza de Coordinador general de la Coo-
peración Española en China.

I. Características de la plaza y funciones

Concedida la autorización preceptiva por los Ministerios de
Hacienda y para las Administraciones Públicas, en base a lo esta-
blecido en el artículo 21 de la Ley 54/1999, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 2000, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Instrucción conjunta de 30 de junio de
1998 de las Secretarías de Estado para la Administración Pública
y de Presupuestos y Gastos, se anuncia, a convocatoria pública
y abierta, la plaza de Coordinador general de la Cooperación Espa-
ñola en China, que será cubierta en régimen de contrato de alta
dirección.

El Coordinador general de la Cooperación Española en China
se integrará en el personal técnico de la Embajada de España
y realizará las siguientes funciones:

a) En el ámbito de las actividades generales de la Oficina
Técnica de Cooperación en China:

Ostentar la representación de la Agencia Española de Coo-
peración Internacional.

Dirección del personal de la Oficina Técnica de Cooperación
de la Agencia Española de Cooperación Internacional en China.

Gestión y administración de los recursos económicos de la
Agencia destinados en China.

Gestión y administración de los recursos de otras instituciones
españolas que ejecutan proyectos de cooperación en China.

Asegurar la coordinación de las actividades de la cooperación
española con las del resto de los responsables de la representación
de España en China bajo la dirección del Jefe de la misma.

b) En el ámbito específico de la cooperación:

Gestión de los programas de cooperación.
Relación con las autoridades e instituciones contrapartes.
Identificación, ejecución, seguimiento y control de los proyec-

tos bilaterales de cooperación.
Elaboración de informes y memorias de los programas.
Detección de oportunidades para proyectos de coinversión y

ofertas de bienes o servicios españoles generados por los proyectos
de coooperación en vigor.

Prestar apoyo a instituciones españolas en el desarrollo de pro-
yectos de cooperación en China.

II. Régimen de contratación

El candidato designado para ocupar la plaza que se convoca
suscribirá contrato de alta dirección, regulado por el Real Decreto
1382/1985, de 1 de agosto, y de conformidad con lo establecido

en la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional
para el Desarrollo, en el modelo utilizado por este organismo para
los Coordinadores generales de la Cooperación Española y con
mención expresa del posible traslado de mutuo acuerdo a otro
país a plaza de similares características.

Su relación laboral quedará regulada por lo establecido en el
contrato y en la Resolución de la Presidencia de la AECI de 6
de mayo de 1992 («Boletín Oficial del Estado» número 122, del 21).

Las retribuciones de la plaza serán las aprobadas para la cate-
goría de Coordinador general de la Cooperación Española en China
por la Comisión Interministerial de Retribuciones.

III. Requisitos de los aspirantes

Los aspirantes a la plaza que se convoca deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener capacidad para contratar la prestación de su trabajo,

conforme a lo establecido en el artículo 7 del Estatuto de los
Trabajadores.

c) No padecer enfermedad ni limitaciones físicas o psíquicas
incompatibles con el normal desempeño de las tareas o funciones
correspondientes.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas
por sentencia judicial firme.

e) Ser titulado superior universitario.
f) Formación y experiencia en el ámbito de la cooperación

para el desarrollo.

IV. Méritos específicos

a) Experiencia profesional demostrable de, al menos, tres
años en instituciones públicas o privadas de desarrollo.

b) Conocimientos del idioma inglés y chino.
c) Experiencia de cooperación sobre el terreno en países en

vías de desarrollo.
d) Conocimiento del funcionamiento de la Administración

pública española.
e) Capacidad de gestión y dirección de equipos humanos.
f) Conocimientos de la legislación laboral y administrativa

española, especialmente en el ámbito de la cooperación para el
desarrollo.

V. Solicitudes

Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberán
hacerlo constar en instancia, acompañada de currículum vitae,
dirigida al excelentísimo señor Secretario general de la Agencia
Española de Cooperación Internacional (Vicesecretaría General,
avenida Reyes Católicos, 4, 28040 Madrid), citando expresamente
«Plaza de Coordinador general de la Cooperación Española en
China», sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de quince días naturales, contados a partir
del día siguiente a la publicación de esta convocatoria.

VI. Valoración de méritos

La idoneidad de los aspirantes será evaluada, de acuerdo con
los méritos acreditados por los mismos, por una Comisión formada
por el Director general del Instituto de Cooperación con el Mundo
Árabe, Mediterráneo y Países en Desarrollo, o en quien delegue,
que la presidirá; el Vicesecretario general de la AECI o en quien
delegue, que actuará como Secretario de la Comisión; un Vocal
miembro del citado Instituto y un Vocal miembro del Gabinete
Técnico de la Secretaría General de la AECI.

La Comisión de Valoración establecerá los criterios, para eva-
luar, a la vista de sus currículo, los méritos de los candidatos
en relación con los específicos requeridos en la presente convo-
catoria, especialmente la formación y conocimiento de la coo-
peración para el desarrollo, de la legislación laboral y adminis-
trativa española en el ámbito de la cooperación para el desarrollo
y experiencia profesional en instituciones de desarrollo.

Producida esta evaluación, la Comisión podrá citar a los can-
didatos preseleccionados para la realización de una entrevista per-


